Poder Judicial de la Nación


A C T A N º 2711
En la Ciudad de Buenos Aires, a los veintisiete días del mes de octubre de dos mil veinte, la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, bajo la presidencia de la Dra. Diana Cañal y representados por las/os doctoras/es: Dra. Gabriela Vázquez, Dr. Miguel AngelPirolo, Dr. Alejandro Perugini, Dra. Silvia E. Pinto Varela, Dr. Héctor C. Guisado, Dr. Manuel Diez Selva, Dra. Beatriz Ferdman, Dra. Graciela Craig, Dr. Luis A. Raffaghelli, Dra. Graciela Carambia, Dr. Luis A. Catardo, Dr. Mario S. Fera, Dr. Roberto C. Pompa,Dr. AlvaroBalestrini, Dr. Daniel E. Stortini, y el Dr. Juan Manuel Domínguezen su carácter de Fiscal General -interino- ante la Cámara, quien participa en los términos del art.37 inc. “f” de la ley 24.946, proceden a debatir, de manera remota, el temario del día de la fecha:   

Iniciada la reunión por la señora Presidenta, se procede a continuar con el tratamiento de los puntos del temario pendientes del Acuerdo General del día 26/10/20.
1º) Nota de la Dra. Ferdman, Dr. Fera y Dr. Guisado solicitando la inclusión en el temario del pedido realizado por algunas/os juezas/ces de primera instancia enrelación con la ampliación de posibilidades de trabajo en los juzgados a su cargo y las inquietudes sobre la posibilidad de que esta Cámara emita decisiones que hagan al mejor desarrollo de la función judicial. 
Continuando con el debate iniciado el día 26/10/2020, la señora Presidenta cede la palabra a sus colegas.

La Dra. Pinto Varela recuerda lo último tratado en el anterior acuerdo, referente al pedido efectuado por algunos jueces de primera instancia con relación a la ampliacióndel número de empleados y de días de concurrencia.Señala que es cierto que en el ámbito de CABA se han admitido algunas actividades, y que también existe una disminución de los casos por COVID; pero no obstante ello, considera que la situación de emergencia aún no ha sido superada por lo que considera que hay que encontrar unasolución intermedia, posiblemente sería la de ampliar un día más para la concurrencia de los empleados manteniendo el cupo de  cinco personas,  eso es lo que concretamente propone.Si bien se podría también ver la posibilidad de que se sanitice un tercer día, considera que esto no es una condición expresa,si se toman los recaudos sanitarios correspondientes como ser que donde trabaje una persona no se encuentre otra en el mismo lugar al mismo tiempo, respetando la distancia social y los cuidados conocidos.

La Dra. Ferdman entiende que cada juez puede decidir dicha medida.

La Dra. Cañal no está de acuerdo con que se trabaje por afuera de la sanitización, por lo que propone aumentar la concurrencia a la cantidad de cinco empleados por juzgado, los días de sanitización, con empleados distanciados entre sí, y en distintos horarios, por equipos.

Manifiesta su acuerdo a la propuesta de que cada dependencia, y dentro del edificio que funcione, pueda ampliar o reducir el cupo, a la luz de las propuestas de la Cámara.

El Dr. Fera comparte la propuesta de la Dra. Pinto Varela en cuanto a abrir la posibilidad de trabajar un día más, pero enmarcado en el pedido de las/los juezas/jueces de ser escuchadas/os por este cuerpo en reunión que ya solicitaran, y llevarla a cabo vía zoom, por lo que cree que mantener una reunión con resultaría positivo. Reitera que, de esa reunión podrían surgir ideas, ya sea en cuanto a días o propuestas que realicen. En el día de ayer el Dr. Stortini se manifestaba en cuanto al cuidado que se debe tener respecto de las acciones que vamos a tomar, es cierto que las condiciones de trabajo nuestras son muy diferentes a la del ámbito privado. Debemos ser conscientes que el Poder Judicial está actuandopor debajo de los estándares de salud y de equipamiento. No hay equipos informáticos suficientes, no hay redes wifi, ni hablar del problema edilicio, cuestiones de limpieza y demás, todo es muy precario.Por otro lado, las asociaciones de abogados exigen mayor trabajo, pero en el medio crecen los casos de contagio en el fuero. Propone que se escuche a las/los juezas/jueces de primera instancia, pero a la vez hacer una declaración del estado actual al Consejo de la Magistratura y a la Corte Suprema de Justicia de la Nación; es importante que sepan que queremos atender a lasdemandas de la sociedad y abogados pero tenemos limitaciones para hacerlo. Por otro lado, las/los juezas/jueces hablan de poner una pauta a la presentación de los escritos de demanda y contestación. Eso resulta muy importante y además la Cámara tiene la facultad en los términos del art. 23 in fine de la ley 18.345 para hacerlo.

El Dr. Stortini mantiene su postura anterior, que es seguir como hasta ahora. Agrega que la sociedad debe conocer las condiciones en las que se trabaja actualmente. Durante el año 2018 la Corte Suprema de Justicia de la Nación organizó unas jornadas conjuntamente con el Poder Ejecutivo Nacional de la que participó. Había varias comisiones, una de ellas era la Comisión de Calidad de Gestión, conformado por jueces de primera y segunda instancia de todos los fueros, y algunos asesores del Poder Ejecutivo; durante las reuniones recuerda que decían que les sorprendía que todavía utilizáramos los expedientes en formato papel. Volviendo al tema, sostiene que la cantidad de personal debe ser limitada, en cuanto nadie garantiza que los empleados conserven la distancia social necesaria. Se plantea con énfasis decir al Consejo de la Magistratura que se preocupe de proporcionarnos los elementos tecnológicos necesarios para poder trabajar.

Continúa sosteniendo que hay que hacer saber a la sociedad, a la Corte Suprema de Justicia de la Nación y al Consejo de la Magistratura las falencias existentes. No debemos tratar de superar esa mala mirada que la sociedad tiene respecto de nosotros, con la salud del personal. Conoce ciertamente que no todos los fueros están trabajando al ciento por ciento. Nadie puede garantizarque se cumplan los metros de distancia social necesaria. Recuerda que en muchas oportunidades, en ocasión de ser titular de juzgado, muchas audiencias se tomaban en una misma oficina y varios testigos de distintas causas al mismo tiempo; augura que lo que se viene va a ser terrible.Propone mantener el actual sistema de trabajo, no agregar más empleados al sistema actual.Destaca que una dotación completa son once personas, y si fueran cinco, más el juez y el secretario ya serían siete, y eso resulta imposible de controlar.

La Dra. Cañal recuerda que la mayor parte del pedido de los jueces se refería a solicitud de insumos informáticos, y cree que eran cerca de 23 jueces quienes lo requerían.No cree ideal la realización de un zoom con todo el cuerpo como manifiesta el Dr. Fera, sino limitado,  podría ser la presidenta, la vice primera y la vice segunda. En cuanto a la ampliación, señala que desde lo personal no quiere quedarse con la conciencia de que algún empleado se contagie de COVID por haber dispuesto mayores aperturas.
El Dr. Catardo informa que charló con algunos jueces que no firmaron la nota, y que le manifestaron que se encuentran saturados porque no hay mayor espacio de trabajo. En este fuero, comparativamente con otros, se encuentra la mayor proporción de trabajadores activos, y quienes más trabajan. Algunos jueces realizaron audiencias de conciliación remotas. Destaca que el día de ayer coincidió con el Dr. Stortini en no ampliar el cupo, pero después de escuchar al Dr. Fera, le gustaría oír a los jueces para ver qué propuestas realizan.
Se encuentra mucha gente contagiada; y manifiesta su cercanía a la propuesta de la Dra. Pinto Varela, pero antes de emitir una propuesta desea escuchar las opiniones de los demás colegas al respecto.

El Dr. Diez Selva considera que existe un denominador común que esel de brindar un mejor servicio de justicia, pero cualquier propuesta que exceda los días de sanitización va a tener una deficiencia.Entiende que no habría problema si en aras de atender un día más, alguien quiera pagar una jornada de sanitización extra. Propone entonces que por cada día de sanitización se armen dos turnos de trabajo (mañana y tarde), para una situación tan particular como la pandemia podría ser una solución excepcional. 
El Dr. Guisado reitera su expresión de anteriores acuerdos en relación a la sanitización, en cuanto a que no considera que sea una condición indispensable si se mantiene la demás normas de prevención. No dice que en otros fueros se trabaje al ciento por ciento, y no quiere eso para el nuestro; lo que pide es mayor flexibilidad, y que los magistrados puedan convocar al personal en cualquier día de la semana, aclara que esto no sería obligatorio Podría dividirse la concurrencia de empleados durante los cinco días de la semana en vez de dos, y de esa manera habría una mayor distancia; resalta que ese es un pedido de muchos jueces de primera instancia también, por lo que apoya las mociones que así lo consideren.

El Dr. Domínguezconsulta si en los protocolos de la Corte Suprema hay un condicionamiento de la asistencia del personal a la sanitización. Cree que no se puede dejar de percibir que existen realidades distinta entre los juzgados, muchos tienen la totalidad de causas electrónicas, y otras sólo algunas. Para compatibilizar esta situación le parece atendible la propuesta de habilitar un día más de concurrencia, para que los jueces que lo necesiten lo hagan y a su vez, quizás la habilitación de un día más permitirá mayor distanciamiento y menor riesgo. 
El Dr. Pompa señala que no tiene absoluta certeza sobre estos temas que se debaten, todas  las propuestas se realizan de absoluta buena fe.No tiene dudas en que  la sanitización es algo muy importante pero se pregunta si la sanitización solaes lo que nos va a permitir la concurrencia de los empleados, porque hay otras cuestiones de higiene que son también fundamentales para evitar contagios. En lo personal, aclara no tiene la certeza, pensar en ampliar en un día más no depende de la sanitización, depende del distanciamiento.

Personalmente considera en que tener mayor personal por día puede resultar en una exposición mayor a mayor riesgo, por lo que está más cerca de la propuesta de la Dra. Pinto Varela.

Comparte lo expresado por el Dr. Fera en que habría que escuchar a los jueces de primera instancia; y no se refiere a que concurran todos, pero sí que estén los integrantes de esta Cámara en su totalidad. Hay otras cuestiones que también son importantes, resulta inconcebible a estas alturas no tenerconectividad wifi y de mayor potencia en todas las oficinas, por lo que le sugiere elevar una nota a la Corte Suprema en la que se informe que no se puede trabajar sin notebooks y sin una buena señal de wifi en las oficinas.
De otra forma se tendría que volver a lo presencial, y eso hoy día sería imposible. Si todos pueden seguir trabajando desde sus domicilios particulares, sería algo muy bueno, y corresponde decir que las dependencias de nuestro fuero han realizado un esfuerzo supremo.

Resume su posición en que considera interesante el intercambio de ideas, y no resulta oportuno elevar la cantidad de personal, y si es conveniente aumentar algún día de la semana, la sanitización es buena, y no hay que olvidar solicitar a la Corte Suprema la provisión de conectividad wifi y notebooks.

La Dra. Ferdman señala que está de acuerdo con la postura del Dr. Guisado. Ella siempre fue de la idea de que es facultativo de los jueces decidir cómo quieren trabajar. Proponeconcretamente que seafacultad de los magistrados el poder decidir, está de acuerdo con que se habilite un día más y que esto no esté condicionado a la sanitización. y además coincide con el Dr. Fera en cuanto a escuchar a los jueces de primera Instancia.
La Dra. Cañal realiza una reseña de las distintas propuestas realizadas hasta el momento: 1. si se puede venir por fuera de la sanitización; 2- establecido eso, si se puede venir todos los días voluntariamente o si se puede venir un día más y 3- mantener la situación como es al día de hoy. 

El Dr. Pompa agrega que también está la propuesta del Dr. Fera, que él acompañó que era la de escuchar primero a los jueces.

La Dra. Cañal, refiere que, en el caso de votar por eso, precisamente porque son solo 23 jueces los que estarían pidiendo ese punto, propone que haya un representante de todos, no solo los firmantes de la nota.  

La Dra. Craig señala que el tema le preocupa, porque hay muchos jueces y piensan de manera distinta, existen posiciones muy variadas, lo que va a dificultar llegar a una única conclusión. Cree que la Presidencia tiene los elementos suficientes para evaluar que pasa en cada juzgado y también tiene los elementos suficientes para saber con qué contamos. Lo que sucedió en Diagonal no es menor y si bien comparte con el Dr. Guisado en que sí, hay mayores aperturas en el ámbito de CABA, no significa lo mismo abrir un comercio, un restaurante o un gimnasio que ampliar un funcionamiento de un juzgado de primera instancia donde sólo el manejo de las cosas hace que la gente se tenga que juntar y quizás no pueda mantener la distancia, se tratan de ámbitos muy diferentes. 

La Dra. Cañal aclara, con respecto a lo dicho por la Dra. Craig que, efectivamente, la nota iba a ser única y no pudo serlo porque no se pusieron de acuerdo y además no son todos los jueces del Fuero,  sino los que ya dijo, es decir  que solo   27   jueces opinaron por   45   juzgados,  y que de 80 juzgados solo enviaron nota   27 jueces, y que de todos ellos solo   22   pidieron que el personal ingresara un día sin sanitización, lo que implica que 40   jueces no estuvieron de acuerdo con el tercer día, a lo que se opone vehementemente. El tema de la concurrencia es en el que no todos estuvieron de acuerdo de manera absoluta. Los otros temas, que repasó en el día de ayer, estaban tratados y algunos ya solucionados, se los dijo y lo sabían. Ella no se opone a mantener una reunión, pero reitera que las notas plantean temas que ellos conocían que ya habían sido tratados y en los que se había hecho todo lo que se podía hacer: como el del presupuesto para el WIFI; la necesidad de articular alguna reglamentación que regule el modo en que deben ser presentadas las demandas, que pensó que estaba agotado con la aprobación de las pautas propuestas por el Dr. Fera y solo faltarían unos ajustes; que las presentaciones tengan un título descriptivo de su contenido, lo dispusieron en la Comisión de Informática ellos lo conocen no sólo porque participan de las reuniones sino porque se comunican los resultados y las actas son públicas; la ampliación de cupos de expedientes, que nos falta decidir hoy y por último, ampliar la cantidad de días de concurrencia del personal, que es lo que estamos debatiendo. 

El Dr. Catardo cree que la reunión sería informativa no decisiva. Entiende que la propuesta de la Dra. Pinto Varela es supeditada a lo que digan los jueces, si ellos quieren ampliar el día.

La Dra. PintoVarela afirma lo dicho por el Dr. Catardo, sería para aquellos jueces que lo necesiten, porque los que no lo necesiten no dispondrán ninguna ampliación.

El Dr. Fera está en línea con lo que señaló el Dr. Catardo, la idea es escucharlas/os respecto de la actual situación, por lo que puede resultar algo muy enriquecedor como propuesta constructiva.Lo mejor sería generar un ámbito para que expresen libremente sus ideas e inquietudes. En base a eso, se obtendría mayor información para el bien del fuero, en tanto se desconoce que sucederá en el futuro, por lo que es bueno tener más datos y escuchar todo lo que tengan para comunicar.
La Dra. Pinto Varela concuerda con tener una reunión con los jueces de primera instancia, no obstante ello, considera que eso no impide que se resuelva el tema de la ampliación de personal y días ya que resuelto ese tema, los jueces podrían solicitar otros temas para abordar.

El Dr. Stortini expresa que no tiene una opinión formada, por lo que se subordina a lo que diga la mayoría de este Cuerpo, respecto de la consulta a los señores jueces de primera instancia.

Propone mantener todo como sigue hasta ahora, y no pretender mejorar el servicio de justicia a costa del personal.También está de acuerdo con comunicarle al Consejo de la Magistratura y a la sociedad en general las pésimas condiciones de trabajo actuales, pero bajo ningún concepto recargar al personal.
La Dra. Ferdman acuerda a lo manifestado por la Dra. Pinto Varela, y destaca que el juez que no esté de acuerdo con el pedido de ampliación no va a hacer concurrir al personal.

La Dra. Vázquez propone de manera previa a resolver, escuchar a todos los jueces, ya sea que hayan presentado o no la nota.

El Dr. Raffaghelliexpresa que coincide totalmente con lo manifestado por el Dr. Pompa, y entiende que nadie está en desacuerdo en consultar a los jueces.
La Dra. Craig adhiere a lo que decida la mayoría respecto a la posibilidad de reunión con los jueces.

Luego de expresadas las distintas opiniones, SERESUELVE: Previo a tomar una decisión respecto delaampliación de los días de concurrencia, mantener una reunión con las/os señoras/es jueces de primera instancia.
En este estado se incorpora la Dra. Hockl.
A continuación, la doctora Cañal señala que quedó pendiente del día de ayer analizar el tema de la cantidad de expedientes que se pueden trasladar de Primera Instancia a Cámara.
La Dra. Pinto Varela propone al igual que se decidió hacer con la segunda instancia, aumentarel cupo de elevación de expedientes, o sea duplicar primero y luego triplicar.

El Dr. Pompa cree que la situación de primera instancia es distinta a la segunda instancia, pues cuando se tiene que dictar sentencia es necesario contar con el formato físico papel. Y cuando el expediente vuelve a primera instancia no se necesita en principio tener todo el expediente, ya que la liquidación se puede realizar con el instrumento digital.Resulta distinta la lectura para dictar sentencia que para establecer una liquidación, y por tanto no son cupos iguales.
También corresponde señalar que no se cuenta con personal suficiente para el envío, ya sea personas, choferes de las camionetas, y quienes lo trasladen a los distintos edificios y juzgados.

Insiste en su propuesta en devolver los expedientes a primera instancia de forma virtual, y alguno que sea puntualmente devolverlo de forma física.Estima que se debe devolver digitalmente en principio, y si resulta necesario, realizar el envío físico posteriormente, estimando que eso podría ser en el 80% de los casos aproximadamente.

Propone devolver digitalmente todos los expedientes, y adhiere a la propuesta de la Dra. Pinto Varela de ampliación.

Debatido el tema, por unanimidad,SE RESUELVE: Duplicar el cupo de expedientes que se remiten de Primera Instancia a Cámarahasta el 13 de noviembre próximo y a partir de esa fecha triplicar dicha cantidad. 
A continuación, el doctor Dr. Guisado efectúa una moción de orden solicitando que se envíe  una nota al Consejo de la Magistratura y a la Corte Suprema de Justicia de la Nación haciéndoles saber la situación del Fuero respecto a las condiciones de trabajo..

El Dr. Balestrini concuerda en que se envíen las dos notas, haciéndoles saber a cada una que se envía la misma nota a la otra oficina referida.

El Dr. Fera le agregaría a la nota que esta Cámara se encuentra en condiciones de trabajo limitadas.
La Dra. Vázquez señala que el fuero es grande y que se debe solicitar que se arbitren los medios necesarios para solicitar una partida especial.

Con el acuerdo de todos los presentes, SERESUELVE: Hacer saber a la Corte Suprema de Justicia de la Nación y al Consejo de la Magistraturaque estamos trabando en condiciones muy limitadas y que resulta de gran necesidad poder contar con los elementos y herramientas tecnológicas necesarias que garantice la actuación del Fuero en procura de brindar un mejor servicio de justicia.
Con lo que terminó el acuerdo, de todo lo cual doy fe.
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